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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Lste period-.co se publica los martes, jueves, sábados y demingos.—Se admiten suscriciones

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. I). G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO
DB LA

provincia de Zaragoza.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue* 
blos de esta provincia, InspecTo- 
ics de vigilancia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad procederán á la busca y cap
tura de José García Ruiz, natural 
de Andujar provincia de Jaén, 
cuyas señas se espresan á conti
nuación, y caso de ser habido lo 
pondrán inmediatamente á dispo
sición del Excmo. Sr. Capitán Ge 7 
neral de este distrito con las se
guridades debidas, dáhdomecuen- 
ta-=Zaragoza4de Juniode 1867 
=Anlonio de Candalija.

Señas de José Garcia Ruiz.
Edad 59 años, estatura mas 

que mediaua. color moreno, pelo 
negro, barba cerrada.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia. Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procurarán averiguar el pa
radero de la caballería cuyas señas 

se expresan a continuación, que 
el día l.° del actual desapareció 
del término de Leciñena y caso 
de conseguirlo me darán cuenta 
inmediatamente.

Zaragoza 4 de Junio de 1867. 
=Anlonio de Candalija.

Señas de la caballería.

Una muía de cuatro años, de 
un metro 50 centímetros de al
zada, pelo cano, rozada de la tra
ba en las dos manos; lleva cabe
zada de correal nueva con cadena 
y cabo de cuerda anudado, y ha 
sido sangrada recientemente de 
la yugular derecha.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad procederán á la busca v 
captura do Félix Calvo Garcia cu
yas syñas se expresan á con
tinuación, y caso de ser habido 
lo pondrán á mi disposición in
mediatamente.

Zaragoza 4 de Junio de 1867. 
—.Antonio de Candalija.

Señas de Félix Calvo.

Edad 44 anos, estatura 5 pies 
1 pulgada, pelo castaño, cejas id. 
ojos garzos, nariz y boca regular, 
barba poblada, color sano.

Circular.

En espediente que se instruye 
en este Gobierno respecto á los 
acreedores censalistas contra esta

capital tengo acordado que en 
el término de un mes, á contar 
desde que se haga saber por me
dio de este Boletín , presenten 
dichos Sres. censalistas en la se
cretaria del municipio las escri
turas originales en que funden su 
derecho ó copias auténticas.

Lo (]ue se hace saber para co
nocimiento de los interesados.

Zaragoza 5 de Junio de 1867. 
=Anloniode Candalija.

D. Rafael Marqueta, Abogado, Juez 
de paz del distrito de San Pablo de 
esta capital, egercienle la judicatu
ra del de primera instancia por in- s 
disposición del propietario.

Hago saber: que en méritos del 
escrito presentado por D. Fran
cisco Lurbe procurador de los de 
este juzgado, á nombre do Dona- ¡ 
la, Petra, Antonia, Hernández y 
Goicochea, y D. Francisco Bal bi
no Hernández y Elcano por si y 
como marido de esta última, ve- 1 
cinos los dos primeros de la ciu- í 
dad de Vitoria, y los dos últimos 
de la anteiglesia de Luco, se pre
sentó escrito solicitando se Ies 
declare herederos ab-inteslato de 
su tía doña Isabel Hernández, que 
falleció en esta capital el dia 5 de ' 
Febrero último, por loque sella- ¡ 
man por este segundo edicto, ci
tan y empiezan á todos los que se , 
crean con derecho á los bienes i 
de la espresada señora, paraque i 
dentro de veinte dias comparezcan ■ 
á este Juzgado á deducir sus ac
ciones, (haciéndose presente que 
no se presentó ningún otro here
dero apesar del primer edicto,; 
pues de lo contrario les parará el 
perjuicio que en derecho hubiese , 
lugar. j

Dado en Zaragoza á 29 de Ma
yo de 1867.=Rafael Marqueta v 
Burbano.—PormandadodeS.S.", 
Juan D. Ambroj.

D. León Cenarro, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad de 
Pamplona y su partido,

Por el presente tercero y últi
mo edicto, cito, llamo y emplazo 
á Macario Blanco, soltero, de ofi
cio albañil!, de unos 25 años 
de edad y que parece ser de la 
ciudad de Zaragoza, para que en 
el léi mino de 9 días comparezca 
en este Juzgado á responder y 
defenderse en la causa criminal 
que en el mismo se le sigue sobre 
robo de palomas, egecutado en la 
casa de Ignacio Carrera, vecino 
de esta capital; pues si compare
ce se le oirá y administrará justi - ' 
cía y no haciéndolo, se sustancia
ra la causa en su ausencia y re
beldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Pamplona á 51 de 
Mayo de 1867, — León Cenarro. 
—Por su mamiado, Dionisio Ilúr- , 
bidé. ‘

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Par el presente cito, llamo v 
emplazo por primer edicto v pre
gón á María Bueno para que en 
el preciso téi mino de 9 dias se 
presente en este Juzgado á oir 
una notificación, apercibida que 
de no hacerlo le parará el perjui
cio consiguiente.
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Dado en Zaragoza á de Junio 

de 1867.—Jusé Antonio de la 
Campa.—Por mandado de S. S.a, 
Fernando Brequera.

Por el présenlo se cita, ¡lama 
y emplaza por tercer edicto á Car
los Ferrer y Giménez (a) Falugoj 
soltero, de ofi io quinenII ro y de 

años de edad, par i que en el 
preciso lérm no de 9 dias, se pre
sente en este Júzgalo á respon 
der de los cargos que le resnlian 
en la causa que instruyo contra el 
mismo sobre falso testimonio, 
apercibido que de no hacerlo se 
seguirá el proceso adelante, pa- 
rámkde el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaiagoza á 2 de Junio 
de 1867.—Jo.'é Antonio de la 
Campa. — Por mandado de S. S.1, 
Fernando Broquera.

Hago saber que para pago de 
responsabilidades pecuniarias en 
cierto expediente de egecucion de 
sentencia de causa criminal se 
guida en este Juzgado se procedo 
ú la venta en pública subasta de 
los bienes que se espresan á con
tinuación:

Una tinaja para agua, retasada 
en a rs.

Un cántaro en 1 real 50 cén
timos.

Una sartén en 1 real 50 cénti
mos.

Una mesa de pino en 5 rs.
Una casa cueva que consta de 

un cuarto y cocina en 80 rs.
Un campo de tres fanegas, silo 

en términos de Peñaflor, partida 
del Lentiscar, que confronta con 
otros de Francisco Lozano y San
tiago López, en 140 rs.

Para cuyo acto que tendrá lu
gar en la sala audiencia de este 
Juzgado silo calle de Bruil núme
ro primero, y en el pueblo de Pe- 
ñaílor ante su Alcalde, se ha se
ñalado el dia 21 de Junio próxi
mo á las 11 de su mañana, que
dando adjudicados dichos bienes 
cu favor del mas ventajoso postor,

Dado en Zaragoza á 51 de Ma- 
vo de 1867.=José Antonio de la 
Campa.=Por mandado de S. S.*, 
Fernando Broquera.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por primero y único edic
to á Juan Pinen para que en el 
término de nueve dias comparez
ca en este juzgado á oir una no 
tificacion en autos de cgecucion 
de sentencia procedente enjuicio 
abenidopor Antonio Marti y Mai- 
tai contra los vienes embargados 
* dicho Pinen advirliéndole que 
tic no berificarlo dentro de dicho 

término se seguirá la egecucion 
adelante parándole el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Zaragoza á 25 de Ma
yo de 1867.—José Antonio de la 
Campa.—Por.mandado deS. S., 
Justo Almenara. .

D. Fernando Hernández y Huesca, 
Juez de paz de esta villa y eger- 
ciente la judicatura de primera 
instancia de la misma y su partido 
por ausencia del propietario.
Por el presente edicto llamo á 

los que se crean con derecho y 
quieran aceptar la herencia intes
tada de Isidoro Triep y Brun que 
fué vecino de Mozola para que 
comparezcan en el término de 
nueve días á contar desde su in
serción en el Boletín oficial á de
ducir su derecho en este juz
gado pues asi lo tengo acorda
do en el expediente de preven
ción del ah -inteslato del citado 
Triep. ,

Dado en la villa de La Aftmu- 
nia de D.‘ Godina á 5 de Junio 
de 1867. — Fernando Hernández 
=D. S. 0., Hilario Prados.

D. Mariano Moliner, Escribano por 
S. M del número y Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la 
Universidad de Zaragoza.
Doy fé: Que en los autos de 

que luego se hará especial men
ción, h ijo el dia 7 de Marzo últi
mo se pronunció por S. E. la sala 
tercera de la Audiencia del Terri
torio, la Real sentencia del tenor 
siguiente:

«En hr ciudad de Zaragoza á 7 
de Marzo de 1867. En el pleito 
civil ordinario procedente del Juz
gado de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta ca
pital, y que en grado de vista ante 
¡Nos han pendido y pende, entre 
parles de la una 1)/ Rosa Esmir, 
representada por el Procurador 
D. Cándido Velez, apelante, de 
otra como apelada la Sindicatura 
del concurso de acreedores de Don 
Joaquin de Larrainzar, y en su 
nombre el Procurador D. Ansel
mo Laguarta, y de otra los Estra
dos del Tribunal en representa
ción del concursado en rebeldía, 
sobre desaucio.

Visto siendo Ministro ponente 
el Sr. D. Antonio de la Cuesta:

Resultando que en 9 de Julio 
de 1864, la Sindicatura del con
curso de acreedores de D. Joaquin 
de Larrainzar enlabió demanda 
de desaucio por acción real con
tra osle y su muger D.e Rosa Es
mir, diciendo que al presentarse 
Larrainzar en concurso voluntario 
acompañó relación de sus bienes, 
en la que figuraba la casa núme

ro 1 de la antigua calle de la Vir
gen del Rosario, ó lo que de ella 
le perteneciere, y una de cuyas 
habitaciones principales servía de 
vivienda al mismo y su familia; 
que Larrainzar fué declarado en 
concurso en 9 de Marzo de 1861, 
procediéndose al embargo de sus 
bienes, inclusa la casa referida; 
que algunos meses ánles esta ha
bía sido embargada á instancia de 
D.a Joaquina Millan que la tenía 
hipotecada especialmente por Lar- 
rainzar f se hallaba ya anunciada 
la venta cuando D.* Rosa Esmir 
formalizó tercería de dominio so
bre la mitad de ella, y de reserva 
de viudedad sobre la mitad res- 
lanle; que dicha tercería con el 
juicio egeculivo de la Millan se 
acumuló al universal decoucurso; 
que en l.° de Febrero de 1862, 
anunciada nuevamente la subasta 
de la casa, reclamó la I)/ Rosa 
que ante lodo se sustanciase su 
tercería y se loma en los acuer
dos procedentes; que formuló tam
bién diversas peticiones con ten
dencia á impedir que se celebra
se la subaslñ, y una vez celebra
da con la de que se anulase, pero 
que fueron desestimadas; que no 
podiendo la Sindicatura ver impa
sible que Larrainzar con su mu
ger é hijas retuvieran la habita
ción que ocupaban al presentarse 
aquel en concurso, y que privaba 
á la masa general de acreedores 
del producto que debía rendir en 
arriendo, incoharon demanda pa- 
que se obligase al concursado al 
pago de sus alquileres desde el 
dia en que se embargó la casa y 
así se habia mandado por senten
cia de vista; que á pesar de ello 
ni el concursado ni su esposa se 
aprestaban á dejar vacante la ha
bitación que en realidad ninguno 
délos dos ocupaba; que Larrain
zar había revocado un poder am
plio que tenia conferido á su mu
ger, la cual protestó contra seme- 

. jante revocación; que habiendo 
1 intimado á los dos el desaucio, 
1 Larrainzar prometió dejar á dis

posición de la Sindicatura el cuar
to en 24 de Junio anterior, y con
testando D.‘ Rosa que no podía 
hacer otro tanto por no hallarse 
concursada y era dueña de la ca
sa de que se trataba en el con
curso, y pidió se condenase á los 
demandados á dejar espédila y á

| disposición del concurso de Don 
i Joaquin de Larrainzar la habila- 
¡ cion principal de la casa núm. 1 de । la antigua calle de la Virgen del 

■ Rosario, y moderna de D. Jaime 
primero, núm. 56, en el abono de 

i los perjuicios que la masa gene- 
■ ral de acreedores esperimentase 

por la falla de arriendo en el se-
¿I mestre que vencería en 24 de Di

. ciembre de 1864, en los gastos

del desaucio cxlrajudicial y en las 
costas:

Resultando que convocadas las 
parles á juicio verbal, D.M Rosa 
Esmir no se conformó con los he
chos aducidos en la demanda y 
contestándola dijo que no habia 
celebrado contrato alguno de ar
rendamiento respecto á la habita
ción de que se trataba con perso
na alguna; que Larrainzar no ha
bía dado en concurso toda la casa, 
sino lo que de ella le pertenecía 
lo cual todavía no se había averi
guado; que no era arrendataria 
sino dueña de la casa, por lo que 
sostenía su derecho de propiedad 
á la mitad de ella y de viudedad 
á la restante; que al presentarse 
en concurso su marido no habia 
podido perjudicarla en sus legíti
mos derechos, y que si á la Sin
dicatura asistían otras acciones 
(¡ue no fuese la de desaucio de
bía hacerlas valer en diferente jui
cio, y pidió se la absolviese de la 
demanda con imposición de per
petuo silencio y costas á los de
mandantes.

Resultando que estos en su ré
plica añadieron á los hechos ale
gados los de que al solicitar Lar
rainzar su declaración en concur
so presentó una lista comprensiva 
no solo de los acreedores á quie
nes individualmente se habia obli
gado, sino otros respecto de los 
que había contraído obligaciones 
en unión de su muger D.* Rosa 
Esmir, que esta ninguna solicitud 
habia deducido después de la de
claración del concurso para que 
se segregase de la masa de bienes 
la mitad de la casa, cuya propie
dad se atribuía, ni comía la legi
timidad de las deudas; que la ter
cería de que se ha hecho mérito 
seguía la suslanciacion establecida 
para las de su clase .en primera 
instancia.

Resultando que D.a Rosa Es
mir adicionó en su dúplica que 
con la mitad de la casa, según el 
precio de tasación pericial, sobra
ba para pagar lo que fallaba á lo
dos los acreedores, cuyas escritu
ras habia firmado la misma de
mandada.

Resultando, que por la no com
parecencia de D. Joaquin de Lar
rainzar se le b c u s ó la rebeldía y 
fué declarado en Estrados.

Resultando que recibido el plei
to á prueba, de la documental 
practicada por la Sindicatura apa
recen acreditados los estreñios 
que referentes á los aulos de con - 
curso y á los de tercería de Doña 
Rosa Ésmi. en los egecutivos ins
tados por D.a Joaquina Millan te
nia aquella alegados; y además 
que embargada la casa núm. 1 de 
la antigua calle del Rosario por 

¡ virtud de la declaración en con-
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curso de D. Joaquín de Larrain- 
zar, nadie había reclamado como 
♦le su pertenencia dicha casa, si 
bien I).* BosaEsmir pidió la sus
pensión de la subasta en ios autos 
de tercería indicados, en los que 
se desestimó su pretensión, es
tando paralizados dichos autos 
desde 9 de Abril de 1861 á l.u de 
Febrero de 1862, y hallándose 
corriendo el término de prueba en 
15 de Junio de 1865; que en l.9 
de Noviembre de 1861 á requiri- 
miento de un Síndico del concur
so se despidió de la habitación 
que en la referida casa ocupaba 
D.a llosa Esmii en ausencia de su 
esposo para el 24 de Diciertibre 
siguiente, habiendo contestado 
aquella que no se daba por despe
dida; que posteriormente la Sin
dicatura entabló demanda civil 
ordinaria contra D. Joaquín de 
Larrainzar para que se le declara
se obligado á satisfacer la canti
dad anual de 4000 reales por el 
alquiler del cuarto principal de la 
mencionada casa que él habitó y 
entonces habitaba su familia, y 
500 reales cada año por la coche
ra á contar ¿esde el dia en que 
filé embargada la finca á virtud de 
su declaración en concurso, cuya 
pretensión fué calificada por sen
tencia de vista de 20 de Mayo de 
1864; que en 19 y 50 de Abril 
del mismo año los síndicos del 
concurso intimaron á Larrainzar 
y su esposa, que el dia 24 de Ju
nio siguiente dejasen á disposición 
de aquellos la habitación referi
da, á lo que contestó Larrainzar, 
que estaba pronto, y 0/ Rosa Es- 
mir, que no se daba por despe
dida. ni podía dejar la habitación 
á disposición de la Sindicatura en 
razón á que no se hallaba concur
sada y era dueña de la casa de 
que se trataba en el concurso; que 
en 19 de Mayo de 1860, Larrain
zar otorgó á favor de su esposa 
confiriéndola poder para adminis
trar, vender y otros derechos; y 
que en 21 de Abril de 1864 revo
có Larrainzar dichos poderes.

ResuLando de la prueba prac
ticada por D.‘ Rosa Esmir que es
ta protestó contra la revocación 
de poderes antes mencionada.

Resultando, que en su día el 
Juez de primera instancia del dis 
trito de la Universidad pronunció 
sentencia declarando que doña 
Rosa Esmir ocupaba la habitación 
por un arriendo tácito, y conde
nándola al pago de 4,000 reales 
anuales por todo el tiempo que 
•se había ocupado y ocupase, de 
cuya sentencia interpuso apelación 
doña Rosa Esmir y admitida se 
remitieron los autos á este supe
rior Tribunal donde se ha sustan
ciado el recurso por todos sus trá
mites.

Considerando; que la Sindica- ' 
tura demandante funda su dere
cho en la prescripción legal de 
que los bienes sujetos á un con
curso sean embargados y esten 
basta su venta bajo la administra
ción de ios Síndicos, en la que 
solo podían esce.ptuarsede embar
go á instancia de los acreedores 
el lecho cuotidiano del deudor, su 
mujer é hijos, las rapas de su pre
ciso uso, y los instrumentos nece
sarios para el arle ú oficio del pri
mero, en la de que los terceros 
opositores aun cuando dedujeran 
acción de dominio no estaban fa
cultados para retener los bienes 
sugelos á embargo, mucho mas 
cuando como en el caso presente 
constaba que la mujer del deudor 
se obligó con su marido al pago 
de algunas deudas, constituyendo 
hipoteca especial sobre la finca á 
que la tercería se refería, y en el 
que el juic o de desaucion proce
día aun cuando no se hubiera ce
le b ra d o co n I r a lo d e a r re nda m ion lo 
con la persona contra quien se 
enlabiaba.

Considerando que doña Rosa 
Esmir funda su pretensión en que 
donde no había habido contrato 
de arrendamiento no podía haber 
juicio de desaucio; que los úni
cos casos y modos de seguirse es 
le, comprendidos en los artículos 
658 y 669 de la ley de Enjuicia
miento civil se referían siempre al 
contrato de arrendamiento; en la 
opinión de jurisconsultos confor
mes á esta doctrina; en la estable
cida por S. A. el Tribunal Supre
mo de Justicia, en sentencias de 
,5 de Junio de 1858 y 12 de Se
tiembre de 1865, en que si los 
Síndicos lograsen hacer aparecer 
como arrendataria ó inquilina á la 
demandada harían tal vez valer es
to mismo en el pleito principal, y 
asi como la demandante alego que 
el litigante temerario debía ser 
condenado en costas.

Considerando que condenado 
D. Joaquín de Larrainzar por ege- 
culoria de 20 de Mayo de 1864 en 
el pago de 4,000 rs. por alquiler 
de la habitación que ocupa y de 
500 por arriendo de la cochera que 
wlilizó, se ha dado por desauciado 
reconociendo el derecho de la Sin
dicatura sin impugnar la demanda 
ni personarse en los autos por lo 
que contra él se han seguido en 
rebeldía, pero que el proceder de 
aquel no puede perjudicar ios de
rechos propios que en este pleito 
lo ventila su esposa doña Rosa Es
mir.

Considerando, que la sindicatu
ra representando los intereses del 
concurso, no puede egercer mas 
derechos sobre la casa número 56 

. de la actual calle de D. Jaime pri- 
: mero, que los que en ella tenía don 

Joaquín de Larr.iinzar qncla cedió 
sin que por el embargo que de la 
totalidad déla finca se hiciera ad
quiriese otros que no se cedieron 
por el concursado.

Considerando que osle al hacer 
la cesión de la casa, ó lo que en 
ella le correspondiera, reconoció 
que no le pertenecía la totalidad 
(lela misma, y trató de preservar 
los derechos que sobre ella pudie- 
diera tener su mujer, quien en su 
consecuencia los ha egercitado en 
la tercería que anteriormente te
nía deducida en el juicio egeculi- 
vo instado por doña Joaquina Mi- 
ilan, cuya tercería se llalla en 
sustanciacion.

Considerando que si bien es 
doctrina admilida por la jurispru
dencia y consignada en la senten
cia deS. A. e| Tribunal Supremo 
de Justicia de 15 de Junio de 1865 
que no existe obstáculo legal que 
impida ser desauciado de una 
finca el que se halla en la tenen
cia precaria de ella, por quien ¡a 
poseeá título de dominio legítima
mente y sin oposición, la Sindica
tura no se encuentra en este caso 
al deducir su demanda por acción 
real contra doña Rosa Esmir, por 
que no ha justificado que posea á 
título de dominio la totalidad de 
la casa, ñique aquella se halle en 
la tenencia precaria, Ínterin no 
recaiga egeculoria en la demanda 
de lerceria que tiene interpuesta.

Considerando, que aun que en 
el pleito sobre pago de alquileres 
de la referida casa D. Joaquín de 
Larrainzar escepcionó los dere
chos que sobre ella tenía su mu
jer, y fueron desestimados, las 
acciones deducidas en aquellos 
autos y en los presentes no son 
idénticas ni dirigidas contra una 
misma persona esclusivamenle.

Y considerando por otra parle 
que la Sindicatura ha debido diri- 

' gir solo contra D. Joaquín «le 
Larrainzar su demanda como Je- 

¡ fe de la familia y condenado por 
egecutoria al pago de alquileres, 
pues no consta la separación legal 
del malrimonio para poderla diri
gir también contra doña Rosa Es
mir, ni aparece que esta haya sido 
declarada detenladora por senten
cia egecutoria fallamos.

Que debemos revocar y revoca
mos la sentencia apelada, conde
namos á D. Joaquin deLarrainzar 
á dejar espédita y á disposición 
de los Síndicos de su concurso la 
habitación principal de la casa 
número 56 de la calle de D. Jai
me I, en el abono de los perjui
cios que la masa general de acree
dores haya esperimenlado por 
su falla de arriendo en el semes
tre que venció en 25 de Diciem
bre de 1864, en el pago de lodos 
los gastos del desaucio exlrajudi- 

cial, y en el de las cosías de la 
primera instancia. .

Absolvemos á doña Rosa Esmir 
de la presente demanda, hasta 
que por egecutoria se deslinden 
los derechos que esta y la Sindica
tura tengan en la cosa menciona
da. Así por esta nuestra senten
cia definitiva de vista que soba
rá notoria por me lio de edictos 
y se publicará en el Boletín oficial 
de esta provincia, lo pronuncia
rnos, mandamos y firmamos.— 
Juan Indalecio Muñoz.—Leandro 
López Montenegro. = Antonio de 
la Cuesta.))

Asi resulta de los aulosde que 
seha hecho mérito obrantes por 
ahora en la Escribanía de mi car
go, á que en caso necesario me 
refiero. Y para que conste y pue
da tener lugar la inserción acor
dada en el Boletín oficial de esta 
provincia en cumplimiento de lo 
mandado en proveído de l.° del 
actual, libro el presente que signo 
y firmo en Zaragoza á 29 de Mayo 
de 1867.—Mariano Molincr.

D. Jacinto do la Peña, Juez de pri
mera instancia de Calalayud y su 
partido.

Por el présenle cito, llamo y 
emplazo á Julián Jaén y Jaén, 
pordiosero ambulante, sin domi
cilio fijo, para que en el término 
de 9 (lias comparezca en este juz- 
ííado á oír una notificación en la 
causa pendiente contra Ignacio 
Carramiñaná, sobre lesiones á 
aquel; pu.es pasado dicho término 
sin verificarlo le parará el perjui
cio que baya lugar, siguiéndose 
los procedimí. nlos en su ausen
cia y rebeldía.

Dado en Calataynd á 29 de 
Mayo de 1867.—Jacinto de la 
Peña.—D. S. O., Mamés Ariza.

D. Timoteo Diez, Juez de primera 
instancia del partido de Sos.
Por el presente primer edicto 

Ramo, cito y emplazo á Luciano 
Campaña del domicilio de esta 
villa para que en el término de 9 
días comparezca anle este juzga
do á declarar en la cansa queso 
le sigue por lesión inferida á Dá
maso Campaña en la noche del 
25 del próximo pasado Mayo, pues 
si se presentare será oido y admí- 
nistrará juslicia y de río hacerlo 
se sustanciará en ausencia y re
beldía, parándole el perjuicio que 

I haya lugar.
Dado en Sos á-1/ de Junio de 

1867.--TimoteoDiez.—Por man
dado de S. S.1, Dámaso Marión.



D. Francisco Bazlan Guñi, Abo 
gado, Juez de paz de esta ciu
dad egmcieule la judicatura de 
primera instancia del partido, i 
por ausencia del propietario, i

Por el presente tercer edicto, 
rilo, llamo y emplazo á Domingo 
Fchavarne y Chiramberro, car
pintero natural de San Miguel en 
F rancia sin domicilio fijo, para que 
fln el termino de 9 dias comparez
ca en este juzgado, donde se le 
^igue causa criminal por quebran- 
iamiento de condena, bajo aperci
bí miento que si no comparece le 
parará el perjuic o que haya lugar, i 
Y se suslanciará dicha causa en • 
su ausencia y rebeldía.

Dado en fafalla á 9 de Junio 
de LSB/. — Francisco Baztan Go- 
n’; ^or su mandado, Salusliano 
Díaz del Rio.

1). Matías Galbe y Olivan, ejercienta 
el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de 
Zaragoza.

. Por ci presente primer edicto 
<Jto, llamo y emplazo a un joven 
que vestido de chaqueta y gorra 
negras y pantalón de color oscu- i 
ro en la mañana del 22 de Mayo 
último causó lesión á Antonio 
oanchez en las afueras de esta 
ciudad ó inmediaciones dclapuer- 
ta Quemada, para que en el lér- . 
mino de 9 dias comparezca en el 
J uzgad o d e m i ca rgo á responder 
a los que le resultan de la causa 
que me hallo instruyendo contal 
motivo; pues que de no hacerlo 
en el plazo que se le prefija, se 
dará á las actuaciones la tramita
ción que corresponda, y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á de Ju- । 
nio de 4867.-Matías Galbe v ' 
Olivan.—Por sumadado, Liborio 
Lorbés.

CAPITANÍA GENERAL

de Araron. = E. Ai.
En el departamento civil de la 

Dirección general de Administra- । 
cion de la isla de Cuba se halla 
vacante en reemplazo de Jefe 
de negociado de segunda clase 
dotada con 5,200 escudos, ó sean 
2,000 de sueldo y 220 de sobre
sueldo, cuya provisión correspon
de hacer en Jefes del Ejército con 
arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 29 del Real decreto de 5 de 
Junio último.

Lo que len^o el honor de par- ¡ 
;icipar á \. 8. para si se digna । 
mandar se inserte en el Rolelin 
oficial de esta provincia. .

Dios guarde á V. S. muchos 1

años. Zaragoza 1.” de Junio de 
-¡867.—José R. MaRenna.

Los señores que a continuacisn 
se espresan se servirán presentar
se en el Estado Mayor de esta 
Capitanía General para enterarse 
de un asunto que les interesa. 
D. Pedro Martínez Lezcano, don 
Rafael de la Cuadra Lara, D. An
drés Can ia Gómez de la Serna, 
D. Joaquín Torres Valdés, don 
Miguel García Navarro, I). Bal 
tasar Espoy Gassol, D. José As- 
caso Ortiz, D. Dámaso Alegría 
Alvarez, 1). José Balda Joveílar.

D. O. de S. E., El Corenel 
Gofo de E. M., Francisco Beltran.

AYUNTAMIENTO
Constdiiclonal de Zaratjoza.

No habiendo tenido lugar por 
falla de licitadores el remate de la ¡ 
subasta anunciada para el dia de 
hoy para los derribos y aprovecha
miento de materiales de las casas 
números 9, 10 y 11 de la plazue
la deSas, se ha señalado nueva
mente dicho acto para el Viernes 
7 de Junio próximo á las doce 
del día en las casas consistoriales 
debiendo tener lugar con arreglo 
al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en la Secre
taría municipal, bajo el tipo en 
alza de 200 escudos, y con las 
formalidades prevenidas en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 é instrucción de 18 de Mar
zo del mismo año.

Y se anuncia para que los que 
deseen tomar parle puedan pre
sentar sus proposiciones en pliego 
cerrado durante la primera media 
hora con sujeción al que se inser
ta á continuación.

Zaragoza 51 de Mayo de 1867. 
—El Presidente,—P. L-Felipe 
Guallart. — De acuerdo de S. E., 
Manuel C. Reynoso; Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de. habi

tante calle de......núm.... se com
promete á derribar las casas nú
meros 9, 10 vil de la plazuela 
de Sas, aprovechándose de los 
maleríalesque resu len de las mis
mas y con entera sujeción al plie
go de condiciones abonando á los 
fondos municipales la suma de 
(en letra) escudos; y al efecto 
acompaña la carta de pago que 
acredita haber hecho el depósito 
de 50 escudos que se halla pre
venido.

Fecha y firma.) ■

El repartimiento de la contri- 
bucion territorial del pueblo de 
Cuarte, correspondiente al año 1

‘ económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho días.

El reparlimiento de la'contri 
bucion territorial del pueulo de 
Buihuenle, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868 se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El repartimiento de la contri- 
bucion territorial dd pueblo de 
Escatron, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

No habiendo tenido lugar la 
subasta anunciada de las yerbas 
de la huerta del pueblo de Barda- 
llur el dia 2 de! actual, la junta 
de mayores conlr buyentes del 
mismo anuncia oirá nueva para 
el Domingo próximo 9 deí actual 
y hora de las 9 de su mañana, 
bajoel pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el a cío.

Bardallur 2 de Junio de 1867. 
— P. O. D. L. I. D. C., Alejandro 
Chacón, Secretario.

El Ayuntamiento de Castejon 
de Valdejasa tiene acordado pro
ceder al arriendo del horno de 
pan cocer de sus propios para el 
uño económico de 1867 á 1868 
en publica subasta que tendrá lu
gar en los dias 9, 10 y 11 del 
actual á la hora de las 11 de sus 
respectivas mañanas con sujeción 
al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secre
taría de dicha corporación.

LOTERÍA NACIONAL.

'PROSPECTO

Del sorteo que se ha de celebrar en 
Madridel día 1 de Junió de 1867.

Constará de 10.000 billetes, al 
precio de 100 escudos(1000 rea
les), distribuyéndose 700.000 es
cudos (550.000 pesos) en 500 
premios, de la mane) a siguiente: 
Premios. Escudos.

1 . . . . de. . . . 200.000
1
1
1
1

25
40

426
2

. de. . . . 

. de. . . . 

. de. . . . 

. de. . . . 

. de 2.000, 

. de 1.000, 
. de 600,

80.000
40.000
20.000
10.000
50.000
40.000

255.600
aprox. de 1500 es

cudos cada una pa
ra los números an

terior y posterior 
al premiado con
200.000............... 5.000

2 id. de 700 id. para 
id. id. al premiado 
con 80.000 . . . 1.400

500 700.000
Los Billetes estarán divididos 

en Décimos, que se ex penderán 
á DIEZ ESCUDOS (100 reales 
cada uno en las Administraciones 
de la Renta.

Es compatible la aproximación 
que . corresponde al Billete con 
cualquier otro premio que pueda 
caberle en suerte.

Al dia siguiente de celebrarse 
el Sorteo se darán al público lis
tas de los números que consigan 
premio, único documento por el 
que se efectmirán los pagos, se- 
gun lo prevenido en el arl. 28 de 
la Instrucción vigente, debiendo 
reclamarse con exhibición de los 
billetes, conforme á lo estableci
do en el 52. Los premios se pa
garán en las Administraciones en 
que se vendan los billetes con la 
puntualidad que tiene- acreditada 
la Benta.

Terminado el Sorteo se verifi
cará otro, en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero 
de 1862, para adjudicar los pre
mios concedidos a las huérfanas 
de militares y patriotas muertó^ 
en campaña, y á las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de 
la Paz de esta Córte, cuyo resul
tado se anunciará debidamente. 
—El Director general, José María 
Bremon.

SI ms 33MÍJ DI,
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS, 

autorizada por real orden del 17 de 
Marzo de 1864.

Establecida en Madrid calle de 
Jacometrezo.núm. 47 y representada 
en Aragón por Ü. Felipe Juste, ca
lle de Bruil núm. 1, Zaragoza.

— Presidente del Consejo de 
Administración: Excmo. Sr. don 
Pedro Gómez de la Serna, Sena
dor del Reyno. Vico-Presidente. 
Excmo. S). D. Estovan León y 
Medina, Diputadoá Corles. Direc
tor, D. H. Charlon.

—El capital que responde de 
los compromisos de esta compa
ñía nacional es, de 57.000.000 
de ráeles. Los fondos de la Com
pañía, con arreglo á sus Estatu
tos, son depositados en la Caja de 
Depósitos y en el Banco de España

— Desde su origen hasta el 51 
de Diciembre de 1866, esta Com
pañía á pagado por siniestros la 
cantidad de rs. vn 9.895.462.

Hace toda clase de seguros con
tra incendios, marítimos y sobre 
la vida á prima fija.

Imprenta de Antonio Galliía.


